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t- Qr¡e el señor cARLos ALBERro PEffiHIDffiffi, ¡dendñcado cori c&uta de c¡udadanía
número 18,501.725 de Dosquebr¿das, se encuenEa viirctlado a la Empesa¡ desemieñando el
cargo de Técnico Grado 3 Amblental y'Vertimlentos.
2- Que el cltado fuñcionarlo ha solicitado, se le auti¡rice el pago parEial de cesanti.as para
compr¿ de vivhn&, generadas d€sde el 0l de Enero al 31 & Dldembr€ dé 2.015.
3- Que el señor CARLOS A.AERTO PERI]IA CáSnIO, ha sumlnhüádo la documenbción

RESOLUCIóN NO 

-059_FECHA _2 DE EBRERO DE 2.016-

"POR IA CUAL SE AUft'RXZA EL PAGQ OE UNA§ CE9/W¡lAS PARCALES"
EL GERENTE DE SERVICIUDAo E.S.P., en uso de sus tucultades legales y estaqJbrlas, y,

De conformidad con lo esüpulado en la parte motva de este acb.

RESUELVE

LEONARDO RT}4OS RAMIREZ
Secíebrio General

Proyecto: Marla Elena Peláez López-Talento Humano
Re\ris¡5: Rubén Da.io R¡ndín G¡r¿ldo-Subgerente Mm¡nbtrativo y F¡nanciero

Edificio CAM piso 1 PBX tE) 332 21 Og OGqueb.adáG .F¡6a.slds

--,)
E

resp€diva como: Proy€ccjón de pago de h consElcfta.
+ Que de conformirad'con el artículo 18 de la Ley 91 de 1989, el artícr.¡lo 20 d€l Mo 2712
de 1999 y el artirlo Zo de la ley 2i+4 de 191 la solicitud cumplé a cabElidad con los requlsftos
legalés para la liquidaciríriy pago del aüxillo de cesantias al empleado menc¡onado.
5- De conformldad cDn el artirulo 102 de la ley 50 de 1990 y 106 ardoros 256 y 258 dél.Códioo '

Sustanüvo del Trabajo y lo argumenbdo ií los numerales anhdores, al señor PERIIA
CASII[fq debe efe€tláriele d pago & las cesandas parciales solldtadas.I

D

t ARÍCULO PRIIIERO:. Autorizar el pago de cesanths parclales al señor CARLOS ATBERTO
PENIIA CASTII-LO, coñbrme a la liqi¡¡dación que par¿ tal lin
effirará la Úesiond efl Talento Humano.

ARTICULO SEGIJNDOT La presente resoludón lge a partir de la fecha de su exÉedlclón.

COMT'NIQUESE Y CUMPTASE

FERNANDO JOSE DA PENA MONIENEGR,O
Gerente Generel
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